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áispoeíeionea oádales , cualquiera qne sea to 

origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serAn obJj^atoriss en BU onrnplinsienlo 

.{Superior Decreto di ÍO di Febrero de 186Í). 

Serán ene critoree íorsosoa & la Baceta todo¿ 
los pueblos del AreMpiáiago «rifidoe civilmente, 
pagando BU importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de laa respeotivafl 
provinoiaB. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las- rosoluciooes definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de Diciembre próximo pasado. 
Diciembre 3. Disponiendo la habilitación de 

300.000 sellos de correos de 2 4[8 céntimos que 
existen en almacenes generales, para la unión ge
neral postal con el precio de 8 céntimos. 

Id. id. Declarando que la rehabilitación del ha-
haber pasivo del Carabinero .Mariano Rivera que 
fué concedida por decreto de 19 de Octubre último, 
se entienda en la importancia de $ 49'20 anuales á 

l íej <lue í'ene derecho por Real órden de 5 de Abril 
de 1884. 

Id. 6. Id. á D.a Josefa Lanuza con derecho al 
percibo íntegro de la pensión de $ 250 anuales que 
le fué concedida en comparticipacion con su difunta 
be-mana D.a Manuela, como huérfanas de D. José, 
Oficial 4.° que ha sido de la Contaduría general de 
Hacienda. 

Id. ja. Declarando á l). Demetrio López Monte
negro, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico 
jubilado, con derecho á la rehabilitación en el per
cibo del haber pasivo de 8.000 pesetas anuales. 

Id. id. Id. provisionalmente á doña Carolina 
García, viuda de D. uomingo García, Jefe de Ad
ministración de 1.a clase Subdirector que fué de la 
Dirección general de Administración Civil, con de
recho á la pensión de $ 500 anuales. 

Id. 7. Nombrando interinamente á D. Isidro 
Oarcía Rossetti, para la plaza de Oficial 4.e de la 
Administración Central de Rentas y Propiedades. 

Id. 10. Concediendo tres meses de licencia por 
«nfermo para la Península á D. Antonio Pasagali 
y Sanz, Oficial 2.° Juez de Balanza de la Casa de 
«ioneda de esta Capital. 

Id. 14. Condonando ¡os recargos del 5 y 20 p § 
Que hayan incurrido los cabezas de barangay de 

' Pablo de la provincia de la Laguna, por morosidad 
¡jQo t,6' ingreso de cédulas • personales de 9.a clase 
•¿;0 grupo, correspondientes al 2.° y 3.'r tercio del ejér
celo de 1885-86 y 1.° de 1886-87, siempre que los 
'̂smos estén al corriente de sus cargos pertene-

CIentes á dichos tercios en la fecha de este decreto, 
id. Declarando á D.a Isabel, D.a Julia y D.a 

Ĵ ncepcion García y Piñón, huérfanas de D. José, 
^mandante Visitador que fué del extinguido Res
guardo de Hacienda con derecho al percibo íntegro 

e la pensión que venían disfrutando en comparti-
'Pacion con su hermano, D. Francisco. 

d' id. Declarando provisionalmente á D.a Ve-
ancia de Castro Valdivia, viuda de D, José No-

feLera' 0flcjal 5.o de Administración Civil Sobres-
á 6 2.o que fué de Obras públicas, con derecho 

Pensión de $ 75 anuales. 
^^VaUed1 de Enei0 de 1888,—E1 Subint8ndente' 
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e .e ^ las resoluciones definitivas adoptadas por 
Intendencia general desde el l.o al 15 de 

'ciembre próximo pasado, que se publica en la 
^s^*'-COn â êS,0 á 1° mandado en decreto 

de Octubre de 1869. 
«ia D'C¿mbre l-0 Concediendo treinta dias de licen-

^ enfermo para la provincia de Bulacan, con 

objeto de tomar las aguas de Sibul, á D. Manuel 
Acosta y Ojeda, Oficial 5.o de la Contaduría ge 
neral de Hacienda. 

Id. id. Disponiendo que á D. Elias Martínez Nu
bla, se abone en concepto de anticipaciones á for
malizar la cantidad de 92 pesos 50 céntimos, importe 
de los haberes que tiene devengados y no percibidos 
como Promotor Fiscal que fué de los Juzgados de 
de 1.a instancia de Intramuros y Quiapo. 

Id. id. Suprimiendo una plaza de escribiente de la 
Administración Central de Loterías dotada con el 
haber anual de 72 pesos vacante por fallecimiento 
de Pioquinto Arellano que la desempeñaba en pro
piedad, y aprobando la nueva plantilla de escri
bientes de la expresada oficina con el sueldo anual 
que á cada uno se le asigna. 

Id. 2. Declarando cesante á Juan Narte escri
biente de la Subdelegacion de Hacienda de Balabac, 
que disfruta el sueldo anual de 96 pesos y nom
brando para reemplazarle á José Prada Pérez. 

Id. id. Nombrando á D. Agustín Vidal para ser
vir la'eXpeuJcüiVlia TTuCÍói á£-•V¿ooirv.« . ' VítÜÓ*av>v>o 
la cabecera de Isla de Negros. 

Id. id. Disponiendo que desde el dia 1.° de Enero 
próximo al 31 del mismo, se procedan al cangeo del 
papel sellado del bienio acíuaU 

Id. id. Id. la cancelación ' e la escritura de obli
gación y fianza otorgada por D. Arcadio Remigio 
para garantir el servicio de ios fumaderos de anfión 
de la provincia de Samar, y devolución al mismo 
del depósito respectivo. 

Id. id. Nombrando á D. Antonio Ruiz para ser
vir la expendeduría oficial de efectos timbrados en 
la provincia de Leyte. 

Id. id. Id. á D. Vicente Magalona para id. id. id. 
en el pueblo de Saravia, Isla de Negros. 

Id. 3. Disponiendo que por la Tesorería de Ha
cienda y en concepto de remesas á la Administración 
de Hacienda de Zamboangas se abonen á D. Gabriel 
Rulla, Secretario del Gobierno P. M. de Joló los 
haberes que tiene devengados desde l.o de Setiem
bre hasta la fecha y los que en lo sucesivo deven
gue, hasta tanto no termine la comisión extraordinaria 
que le ha sido confiada para esta Capital. 

Id . id. Disponiendo que D. Juan Surrá de Garay, 
Oficial 3.0 de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, declarado cesante por el Ministerio 
de Ultramar en telégrama de 12 de Noviembre 
próximo pasado, continúe prestando sus servicios 
hasta el 10 del presente mes. 

Id. id. Prorrogando por quince dias la licen
cia que por enfermo viene disfrutando D. Agustín 
Cerdeira, Oficial 5.o de la Administración depositaría 
de llocos Sur. 

Id. id. Dictando las instrucciones necesarias para 
llevar á cabo la habilitación acordada de 300000 
sellos de correos de 2 4¡8 céntimos con destino la 
unión general postal de 8 céntimos. 

Id. id. Autorizando á la Ordenación general de
legada de Pagos para librar fuera de distribución 
de fondos las cantidades que se devenguen por 
cuenta del crédito extraordinario de $ 11454<66 con
cedido por decreto del Excmo. Sr. Gobernador ge
neral de 29 de Noviembre próximo pasado para satisfa
cer los servicios de personal, material é instalación 
de la oficina auxiliar de la Junta Central del Censo 

de población y los de adquisición y distribución de 
los impresos necesarios á la formación de dicho Censo. 

Id. 5. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Francisco Gómez para ga
rantir el cumplimiento del servicio del arriendo por 
tres años de las galleras del 5.o grupo, en la pro
vincia de Iloilo, que fué adjudicado á su favor en 
30 de Setiembre último. 

Id. 6. Disponiendo que por la Subalterna de 
esta Capital se expida á D. Antonio Ruiz de Valdi
via Jefe de Sanidad de la Armada de ê te Apos
tadero, la cédula que con arreglo á su manifestación 
de riqueza le corresponda, sin exigirle recargo a 1-
guno por morosidad, el cual deberá hacerse efectivo 
por el Administrador de dicha Subalterna que dejó 
de remitir á la Inspección de dicha Sanidad las 
hojas declaratorias para su distribución á ios indi
viduos de la misma. 

Id. id. Nombrando á D. Francisco Hizon para servir 
la expendeduria oficial de efectos timbrados en el 
pueblo de S. Fernando provincia de la Pampanga. 

Id. id. Admdieaado i favor de D. banano An-
J 

tomo las obras de reparación de la casa que la Ha
cienda posee en el puerto de Cavite que ocupó la 
Administración de Correos por la cantidad de $ 16893. 

Id, id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. José Many ante el Escribano 
de Hacienda para garantir el arriendo del Almacén 
viejo de Rentas Estancadas en la calle de Anioague 
arrabal de Binoudo. 

Id, id. Nombrando á D.a María Trinidad para 
servir la expendeduría oficial de efectos timbrados 
en el arrabal de Tondo de esta provincia. 

Id. 9. Disponiendo la anulación y devolución de/ 
giro de $ 2000 verificado en esta Tesorería por 
don Miguel Suarez, Apoderado del 2.o Tercio de la 
Guardia Civil contra la Subdelegacion de Hacienda 
de Nueva Vizcaya á favor del Teniente de dicho 
instituto destinado en el expresado punto, don Alberto 
Raez y González, para cubrir atenciones del servicio, 
cuyo giro no tuvo efecto por falta de fondos sufi
cientes para ello. 

Id. 12. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud presenta de su destino el escribiente se
gundo de la Administración de Hacienda pública de 
Isla,de Negros,Isabelo La-Varo, y aprobando la plan
tilla de escribientes de la misma cuyo total importe 
se halla ajustado al crédito consignado para esta 
atención en el presupuesto vigente. 

Id. id. Acordando la devolución á varios cabezas 
de barangay del pueblo de Sta. Cruz de la provincia 
de llocos Sur, la cantidad de $ 140I02 1[8 que por 
concepto de Real Haber y ramos anexos han ingre -, 
sado de más en la Administración de Hacienda pú
blica de dicha provincia, por cuenta del presupuesto 
de 1883-84. 

Id. id. Id. id. id. de Sta. Lucía de la provincia 
de llocos Sur de $ 311*19 liB que por concepto da 
Real Haber y ramos anexos han ingresado de más 
en la Administración de Hacienda de la referida pro
vincia, por cuenta del presupuesto de 1883 84. 

Id. 13. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo para esta Capital á D. Enrique Villacampa 
y Morán Oficial 5.o de la Ordenación general dele
gada de Pagos. 

Id. id. Adjudicando definitivamente al Excmo. 
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Sr. D. Lope Grisbert Administrador de la Compañía 
general de Tabacos las 500 hectáreas de terreno en 
el pueblo de llagan Isabela de Luzon, por la can
tidad de tres mil pesos. 

Id. 14. Aprobando la escritura de cesión de la 
contrata del arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de la ünion, otorgada por el contratista 
D. Federico Tanchingco á favor de D. Julio Guillen 
Co-Sunsy. 

I ^ . id. Aprobando el acta de la subasta celebrada 
en 9 del corriente ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, para contratar el servicio de 
adquisición de 2.000,000 de cédulas de inscripción 
necesarias á las operaciones del censo de población, 
y de 2.000 ejemplares impresos de las instrucciones, 
y adjudicando en definitivo dicho servicio á D. Fehx 
Leyba en la cantidad de 8.000 pesos. 

Id. id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda pública de Zamboanga, 
Joló, Balabac, Para^ua y Basilan de $ 6.000, $ 2.000/ 
$ 1.000, $ 8.000 y $ 16 000 respectivamente, para 
cubrir las atenciones de los ramos de Guerra y Ma
rina y las del Grobierno de Joló, así como los gastos 
que originen dichas remesas. 

Manila 21 de Enero de 1888. E l Subintendente, 
Luis Valledor. 

C O R R E G I M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Don José Centeno, Jefe de Administración de l . * 
clase. Gobernador Civil interino de la provincia 
de Manila, Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital. 
Hago saber: que con el fin de que tenga cumpli

miento lo prevenido en el artículo 12 de las disposi
ciones municipales vigentes, relativas á la edificación 
y ornato público, todos los propietarios de flacas 
urbanas situadas en esta Ciudad y sus arrabales 
que se hallan en buen estado, dispondrán que den
tro del término de 40 dias se blanqueen ó pinten 
los frentes de sus casas, así como los balcones que 
por su suciedad presenten mal aspecto; quedando 
aplazada esta disposición respecto á las que estén 
ruinosas y .en disposición de ser reparadas por su 
mal estado; en la inteligencia de que los infractores 
serán consignados con una multa de cinco pesos á 
cincuenta, $\n perjuicio de quedar obligados al cumr 
plimiento de esta disposición. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1888.—Cewíewo. 1 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el dia 23 de Enero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vuilanoia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Victor Diaz.— 
Imagiaaria, otro D. Federico Alvarez.—-Hospital y pro-
•visiories, núm. 3, 2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en ía 
JLuneta, de 6 y li2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 2 i de Enero de 1888. 
Parad», los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia los 

mismos.—Jefs de día, el Comandante D. Federico Alvarez. 
—Imaginaria, otro D. Manuel Gómez Roque.—Hospital 
y provisiones, núm. 3, 3.er Capitán.—Reconocimiento de 
zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, núm. 7. 

De órden dei Excmo. Sr. General Gobernador.=El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

I1 

CAPITANIA. D E L PUERTO D E MANILA Y C A V I T E . 
Don Juan Eliza y Vergara, Teniente de Navio de 

1.a clase. Comandante de Marina de esta provin
cia y Capitán del Puerto de Manila y Gavite. 
Hace saber: que con objeto de esclarecer dudas 

sobre el tonelaje á que se refiere la Real órden de 
29 de Setiembre último, para los mandos de buques 
de cien á más toneladas, debe entenderse que se 
toma como tipo, el tonelaje total del buque, y no 
el neto, pues aquel es el que acusa la importancia 
de la masa flotante. 

Lo que para conocimiento de todos se publica. 
Manila 23 de Enero de 1888.—Juan Eliza y Ver-

gara. 

Animcios oficiales, 
ADMINI8TKA.OION GENERA.L DE OOMUNIOACIONB8, 

Por los vapores-correos « i E ) l u 8 » , cRómulus» y 
«Gravina» que saldrán de este puerto para la es-
pedicion postal (viage par) el Miércoles 25 á las 
siete y doce de la mañana y tres de la tarde; el 
primero para la línea del Norte de Luzon, el se
gundo para el Sur de idem y el tercero para la 
línea del S. E . del Archipiélago, esta Central remi
tirá la correspondencia que se deposite para Subic, 
Zambales, Sual, Pangasinao, Union, 3. Fernando, 
ambos Locos, Abra, Lepante, Tiagan, Bontoc, Aparri, 
Oagayan, Isabela y Sto. Domingo de Bisco; Batan* 
gas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, ambos Cama
rines, Donsoí, Sorsógon, Legaspi, Albay, Tabaco, 
Masbate y Barias; Komblon, Cebú, Samar, Leyte, 
Cabalian, Surigao, Oamiguin, Misamis, Maribohoc, 
Bohol y Bais, hasta las diez de la noche del dia 
24, y diez de la mañana del miamo dia, y una de 
la tarde respectivamente. 

Por el vapor-correo «Francisco Reyes», que sal
drá de este puerto para la línea ^el Sur del Ar
chipiélago (viage par) el Miércoles 25 á las tres de 
la tarde, se remitirá la correspondencia que se de
posite en esta Central para Iloilo, Antique, Capiz, 
Concepción, Isla de Nebros, Zamboanga^ Joló, Cbtta-
bato, Siassi, Tataan, Bongao, Glan, Mati, Pollok, 
Davao é Isabela de Basilan, hasta la una de la 
misma. 

Manila 23 de Enero de 1838.—El Jefe de servicio, 
D. Sandin. 

Por el vapor-correo «Reina Mercedes», que saldrá 
de este puerto para la Península el dia 6 del en
trante mes á las nueve de !a mañana, se remitirá 
la correspondencia oficial y particular que se depo
site en esta Central para Europa y demás puntos 
de escala, hasta las siete de la misma. 

Por el vapor «Batangas», que saldrá de este puerto 
para Palaaoc y Tacloban el 23 del actual á las diez 
de la mañana, se remitirá la correspondencia que 
se deposite en esta Central para dichos puntos. 
Masbate, Leyte y Samar, hasta las ocho de la misma. 

Manila 21 de Enero de 1888. - Bl Jefe de servicio, 
J . Pérez Marin. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DS REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
llocos Norte, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 2l de Enero de 1888.—Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de llocos Norte, el arriendo del juego de gallos de la ex ' 
presada provincia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en públ ica 'a lmoneda la renta del 

juego de gallos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 

la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. i?, la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de llocos Norte por meses 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 

2.o 
3.o 
4.o 
5.0 

estarán arregladas al plano que la autoridad de la prov¡0. 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y r 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás i^J* 
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro d, 
población ó á distancia que no exceda de doscientas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en gj 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, n J | 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, hnnni 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis 
timos y dos octavos en la segunda. 

1 í. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y ci 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loa ^ 
siguientes: 

1 o Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una cm 
E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

6 o En los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A,. 
7,o En las fiestas Reales que de órden superior se selebre 

úmero de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todo, 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5.o del 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de juga4 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera,* 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grup,, 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez diaafo 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corrd 
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que cotm 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formato 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillosuj 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratistn 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desda que se con. 
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos d 
tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el a 
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrü 
las gal leías en el dia siguiente hábil . Igualmente se hará esti 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patroi» 
de cada pueblo ó de los de Sá- M M . y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro i 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i pa 
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los 
y horas designados en los artículos l i . 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitad 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocida 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18 )1, aprobado por Real órden 
la misma fecha, asi como también s las demás superiores < 
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en,este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias M 
hiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del M' 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efecto 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación do 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proso-
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

En el caso de que al terminar esta" contrata no hubiew 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpiiera las condiciones del» 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igi* 
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios qio 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probabl' 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algQn' 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admin*' 
tracion de Hacienda pública de llocos Norte, la cantidad de setentó 
y tres pesos cuarenta céntimos, cinco por ciento del tipo fij8*' 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unir^ 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjer" 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrat»' 

•¿b. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 3iaa 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas & 
papel del sello lu.o firmadas y bajo la fórmula que se desig^ 
al final de este pliego; indicmdose además en el sobre la GOt' 
respondiente asignación personal 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposición6 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guar ís^ ' 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento d 
depósito de que habla la condición 24. , 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modiMg 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 
que es el del tipo en progresión ascendente. . 

29 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de Q^9^. 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vl*fa¿ 
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autora 
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« nerior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
"^oete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
C0 el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
^ f a resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 
98iO Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 

¿ a s ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér-
no que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 

^'iudicandose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
flierer mejorar ninsruna de los que hicieron las proposiciones 
^ ft8 ventajosas que resultaron iguales se hará la adjudicación 
16 favor de aqual cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
8 81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 

e ¿adose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
ooortuna, el documento de depósito, para licitar, el cual no se 
cancelar < hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir tud 

escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

^ 32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gene
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse 

.ga la provincia, cuando fuese s imultáneamente , á cuyo expe
diente se unir • el acta levantada, firmada por todos los Señores 
que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 
/•ontrato, no le relevari esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigierí el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
i que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
si cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
Je un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su-
'ecion á lo qne determina el caso 6.0 del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 12 de Enero de 1888.—El Administrador Central Luis 
Sagües. 

Modelo de propos ic ión. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo el arriendo del 
-juego de gallos de la provincia de llocos Norte, por la canti
dad de pesos céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos , . . • 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
•24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M . Torres. 3 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de tlealas Al-
uioue-das de esta Capital, que se constituirá en el 
Saloa de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de 
Camarines Sur, el servicio de las obras de cons» 
tracción de un puente de ocho tramos de madera 
de diez metros de luz para el no Vicol en Nueva 
Cáceres de dicha pruviocia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, 

L H hora pnra la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Enero de 1888,—Miguel Torres. 

Dirección general de A Iministracion Civil de Filipinas. 
Pnego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un puente 
de ocho tramos de madera de diez metros de luz 
para el rio Vicol en Nueva Cáceres de la pro
vincia de Camarines Sur. 
Artículo l.o Se saca á pública subasta las obras 

de construcción de un puente de ocho tramos de 
^jadera de diez metros de luz para el rio Vicol en 
•Nueva Cáceres de la provincia de Camarines Sur. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación, se constituirá 
«n la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de 
la8 obras 6 sean pfs. 212'40 cuya carta de pago 
«coinpañar^ si bien separadamente, al pliego de 
litación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.0 En la ejecución por contrata de la es-
Pasada obra, regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
faltativas aprobadas en 18 de Noviembre de 1886, 
t j v a ^ U ! e n t e 8 prescripciones económico-administra-

Ca(?lt: ^ 0 E ! licitador á quien se hubiere adjudi-
(j^0. a ol:)ra tendrá quince dias de término, conta-
^0n de8de aquel en que se le notifique la aproba-
COrttrata ren!iate para foríI»alizar la escritura de 

P ^ i l " ^ 0 ^0(*,^ constituir como fianza el depósito 
'̂on. n a n ^ pr?8entado para tomar parte en la licita-

•que' 
«lolt 
ûe s^d ^ean(Í0 8U carta de PaS0 Por otra ^ exPre8e 

destina aquel á este nuevo objeto, y retenién-

cotupig, i^0 'a 0bra qne haya ejecutado hasta 
PresUpilar la décloaa parte del total importe del 
^be n.!8. de COritrata, que como fianza definitiva 

Pastar el contratista. 

Art. 6 . 0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del In
geniero, hecha la retención que expresa el artículo 
anterior. ?>i desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contratista 
el 1 pg mensual de la cantidad devengada que 
hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la 1.a certificación que 
de-ipuo3 hubiere de espedirse, entendiéndose que de 
amemauo renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.0 E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de un año, y si por circunstancias 
especíales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo hará presente ai Jefe de 
la provincia para que oído el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

Art. 9.0 Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 23 de Diciembre de 1 8 3 7 . - E l Jefe de la 
Sección de Fomento. — Miguel Perrer y Plantada, 

Modelo de proposic ión. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D. N N vecino de N 

enterado del anuncio publicado en la "Graceta" de 
esta Capital de por la Dirección general de 
Administración Civil, asi como de la Instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata de la 
obra de se compromete ^ tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
(en número y letra.) 

Es copia, M. Torres. 3 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará aate la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Silon de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalídrna 
de la provincia de la Isabela de Lazon, la veata de ua 
terreno baldío realengo deaunoiado por D. Alejo Caba-
natan, enclavado eo el sitio denominado Annazoaa, juris
dicción del pueb'o de Oabagan de dioha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 246 pesos 23 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de oondioioaes publicado en 
la «Graceta» de esta Capital núm. 59 de fecha 28 de 
Agosto de 1885, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Eaero de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Jum- de Reales almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saioa de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de U Isabela de Lnzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Feliciano Guznaan, 
enclavado en el sitio denominado Cumabao, jurisdicción 
del pueblo de Tnmauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 316 pesos 64 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
cQ-aceta> de esta Capital núm. 45 de fecha 14 de Agosto 
de 1885. 

La hora para la subasta de que ae trata, se regirá por 
la que marque el relój qne existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio Ilaoaado antigua Aduana y ante la subalterna 
del distrito de Morong, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Sisto Coronado, enclavado en 
el sitio denominado Culasisi, jurisdicción del pueblo de An
tipolo de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 152 pesos 70 céntimos y 3 octavos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

«GUceta> de esta Capital núna. 158 de facha 5 de Dic em-v 
bre del año próximo pasado. 

L i hora p »ra la subasU de que ss trata, se regirá por 
la que marque el relój que ex.ste ea el S»lou de actos 
públicos. 

Manila 21 de Enero de 1888.—Miguel Torres. a 

Providencias judiciales. 
Don Rosendo Rafista de Requesens, Abogado de la ma

trícula de la Raal Audiencia de esta Capital y Juez de 
Paz de la misma, que de estar en ejercicio de sus 
funciones, nosotros los infrascritos acompañados damos fé» 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eariqueta 

Evangelista, india, soltera, de veinticinco años de edad, 
natural del pueblo de Pasig de esta provincia y residente 
en esta Capital, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en la 
cGaceta oficial», comparezca en este Juzgado establecido 
en la calle Palacio número 17 para oir providencia diotada 
en las diligencias recibidas del Juzgado de 1.a instancia 
del Distrito de Intramuros, sobre lesiones inferidas á 1» 
misma; bajo apercibimiento que de no comparecer sus
tanciaré las mismas en su ausencia y rebeldía parándola 
los perjuicios que hayan lugar, entendiendo con los estrados. 

Dado en el Juzgado de Paz del Distrito de Intramuros 
á 20 de Enero de 1888.=-Rosendo Raf*8ta =Por mandato 
de su Sría., Mariano R. Trinidad, Críspalo Villamor. 

Djn Antero Grdrcía de Sjto, Juez de primer* instancia 
de esta provincia de Balacan, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, de qae yo el proseóte No
tario sustituto doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ray-

mundo Punombayan, de estado casado, de oficio pescador, 
de cuarenta y siete años de elad, natural del pueblo de 
Qaingia y residente en el barrio de Masuool del de 
Paombon, y empadronado en la cabecería núm. 31 de don 
Pedro de la Cruz, de este último pueblo, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, nariz regular, 
cara redonda, y que ha sido Cabeza de barangay del 
espresado pueblo de Qaingua, para que por el término de 
treinta días, contados desde esta fecha, se presente en 
este Jazgado ó en la cárcel pública de esta provincia 4 
responder á los cargos que le resultan en la causa nú
mero 5676 contra el mismo por violación, pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y en otro CÍSO sustau-
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Bulacan á 16 de Enero de 1888.=»=Antero 
Q-aroía de Soto.=Por mandado de su Sría., Antonio Cons
tantino. 

Don Carlos Teruel Llisfcosella, Alférez de la 3* Compa
ñía del Regimiento Infantería Manila núm. siete, Juez 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Teniente Coronel 
primer Jefe del Cuerpo. 
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la 5.* 

Compañía del Regimiento Infantería Manila núm, siete, 
Francisco 8abrido Cabunga por el delito de primera de
serción; á todas las autoridades tanto civiles como militares 
ruego y suplico que por cuantos medios estéi á sus al
cances, procedan á la busca y captura del citado soldado, 
cuyas medias filiaciones van adjuntas y si fuera habido la 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuarto 
de Banderas, que ocupa este Regimiento pues así lo tengo 
mandado en autos de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria teoga la debida pu
blicidad, se insertará en ia cGraceta oficial» de Manila. 

Carlos Teruel. 
Señas del acusado Francisco Sabrido. 

Francisco Sabrido Cabunga, hijo de Domingo y de Justa, 
natural de Daanbanoa provincia de Cebú, avecindado en 
Arguelles provincia de Isla de Negros, de oficio labrador, 
estado soltero, sus señas estas: pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, color moreno, nariz chata, barba escasa, 
boca regular, es satura 1 metro 570 milímetros. 

Don Norberto Fernandez Sánchez, Fiscal del R^gimieuto 
de Infantería Manila núm. 7. 
Hago saber: que halláidome instruyendo causa por de. 

lito de segunda deserción contra el soldado José Robles 
Lagumbay, cuyo domicilio y paraderos se ignora, suplico 
á todas las autoridades civiles y militares; que por cuantos 
medios sean posibles, y en biea de la administración de 
justicia, procedan ájla busca y captura de dicho individuo, 
cuyas señas se expresan al pie, poniéndolo á disposición 
caso de ser habido. 

Y para que la preseate requisitoria tenga ia debida publi
cidad, se insertara en la cGraceta de Manila» y en los parajes 
públicos acostumbrados. 

Manila 11 de Eaero de 1888.—Norberto Fernandez. 
Señas del soldado José Robles. 

Pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, estatura 1 metraŝ , 
620 milímetros. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el I r sorteo ordinario celebrado en Manila el din 18 de Enero de 1888. 

N." prs. Pesos. 

Decena. 
58 
76 

180 
210 
311 
383 
430 
443 
476 
506 

Centena. 

625 
633 
675 
682 
758 
769 
813 
815 
844 
868 
910 
976 
981 

101S 
101^ 
1045 
1063 
1105 
1182 
1185 
1284 
1394 
1418 
1437 
1443 
1450 
1460 
1497 
1500 
1542 
1559 
1637 
1641 

50 
50 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 

100 
50 
50 

50 
50 
50 
5 0 ! 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.'prs. Pesos. 

3190 
3250 
3270 
3355 
3431 
3453 
3502 
3517 
3648 
3660 
3675 
3696 
3751 
3789 
3792 
3880 

ICO 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mil. 

^ 8 5 
1727 
1813 
1856 
1857 
1858 

50 
50 

100 
50 
50 
50 

2014 
2033 
2126 
2139 
2221 
2265 
2359 
2444 
2459 
2521 
2570 
2612 
2627 
2643 
2658 
2674 
2735 
2761 
2839 
2944 

Dos mil. / 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

Tres mil. 
3027 50 
3049 
3126 
3170 

50 
50 

100 

4020 
4036 
4142 
4180 
4253 
4306 
4310 
4334 
4433 
4358 
4496 
4635 
4652 
4690 
4702 
4707 
4V18 
4757 
4825 
4891 
4941 
4964 
4968 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Cinco mil. 

5031 
5053 
5131 
5142 
52á3 
5267 
5277 
5305 
5309 
5339 
5356 
5376 
5384 
5389 
5390 
5418 
5457 
5461 
5491 
5505 
5540 
5555 
5614 
5695 
5810 
5877 
5939 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

10.000 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

Seis mil. 
6025 
6035 
6161 
6177 
6208 
6315 
6410 
6417 
6468 
6483 
6485 
6495 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.sprs. Pesos-

6597 
6609 
6629 
6632 
6696 
6719 
6732 
6784 
6795 
6819 
6826 
6894 
6925 

Siete mil 
7164 
7307 

50 
100 
50 
50 
50 

100 
250 
250 
50 

100 
50 
50 

100 

7355 
7374 
7402 
7421 
7487 
7488 
7492 
7600 
7650 
7666 
7698 
7721 
7805 
7819 
7828 
7902 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 
50 

Ocho m i l 
8017 
8042 
8058 
8064 
8151 
8178 
8181 
8222 
8275 
8317 
8377 
8401 
8404 
8428 
8454 
8527 

8578 
8619 
8625 
8646 
8677 
8679 
8704 
8754 
8840 
8869 
8885 

8922 
8949 
8968 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
250 

50 
1000 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

Nneve mil. 
9043 
9136 
9178 
9205 
9303 
9315 
9405 
9417 
9428 
9583 
9731 
9757 
9814 
9820 
9836 
9865 

50 
50 
50 

500 
250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N8 prs. Pesos, 

9868 
9882 
9899 
9921 
9950 

Diez 
10010 
10188 
10192 
10202 
10204 
10245 
10246 
10247 
10259 
10263 
10296 
10354 
10417 
10485 
10515 
10522 
10524 
10540 
10593 
10632 
10771 
10811 
10874 

mil. 
100 

50Í13147 
50:13173 

250i 13269 
50Í13279 

100113322 
13380 
13401 
13410 

RXÍ 13433 
ü:13468 

13490 
13595 
13629 
13677 
13716 
13717 
13795 
13850 
13856 
13918 
13926 
13930 
13934 
13945 
13993 

100 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 
50 

Once mil. 

11047 
11068 
11079 
11095 
11128 
11153 
11182 
11375 
11396 
11397 
11398 
11428 
11488 
11522 
11602 
11605 
11622 
11699 
11754 
11829 
11890 
11937 
11997 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

(a) 500 
15.000 
(») 500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Doce mil. 

12111 
12192 
12197 
12202 
12244 
12245 
12351 
12448 
12557 
12577 
12604 
12679 
12728 
12749 
12755 
12788 
12809 
12896 
12904 
12931 
12991 

Trece mi l . 
13027 
13032 
13060 
13107 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

100 
250 

50 
50 
50 
50 
50 

50 

50 

IN.8prs. Pesos 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
500 
50 
50 
50 
50 
50 

Catorce mil. 
14002 
14065 
14183 
14237 
14263 
14275 
14285 
Í4382 
14485 
14526 
14527 
14594 
14704 
14709 
14722 
14828 
14861 
14879 
14958 
14977 
14993 

Quince 
15003 
15085 
15262 
15338 
15417 
15431 
15467 
15642 
15673 
15674 
15675 
15678 
15681 
15778 
15860 
15916 
15930 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

N.8 prs. Pesos 

16700 
16953 
16979 

Diez y siete mil 
17053 
17071 
17085 
17174 
17216 
17371 
17384 
17418 
17463 
17494 
17505 
17508 
17542 
17544 
17664 
17707 
17724 
17745 
17746 
17754 
17804 
17860 
17861 
17862 
17910 
17922 
17953 

5000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

(a) 1000 
4 0 000 
(a) 1000 

100 
50 
50 

50Í20120 
50:20127 
50Í20134 

20159 
20169 
20307 
20339 
20357 
20475 
20489 
20622 
20723 
20755 
20779 
20815 
20866 
20891 
20988 

mil. 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

18037 
18113 
18133 
18153 
18219 
18289 
18300 
18406 
18417 
18542 
18606 
18608 
18613 
18673 
18792 
18889 
18896 
18949 

Diez y seis mil. 
16018 
16020 
16047 
16057 
16114 
16206 

50:16240 
£?Í16361 

16375 
50:16395 

i 16412 
:,16518 

50 i 16549 
16559 

50 i 16600 
16653 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
250 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y ocho mil. 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

21087 
21103 
21120 
21166 
21253 
21387 
21547 
21566 
21630 
21685 
21686 
21711 
21754 
21871 
21950 

Diez y nueve mil. 
19079 
19130 
19143 
19148 
19162 
19180 
19228 
19233 
19361 
19385 
19399 
19435 
19438 
19503 
19539 
19624 
19628 
19635 
19698 
19752 
19754 
19796 
19840 
19898 
19954 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Veinte mil. 
20027 
20042 
20072 

N sprs. Pesos, N.8 prs. Pesos 

Veintiún mil. 

50jVeinticuatro mil. 
24006 1000 
24009 50 
24088 50 
24096 100 
24110 250 
24181 50 
24195 50 
24279 250 
24391 50 
24433 50 
24442 50 
24449 50 
24496 100 
24603 50 
24653 100 
24837 50 
24873 50 
24967 50 
24974 50 
24988 250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

50 
250 
250 
100 
250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veintidós mil. 

22022 
22087 
22115 
22244 
22247 
22248 
22265 
22409 
22467 
22489 
22566 
22607 
22664 
22706 
22725 
22728 
22771 
22808 
22875 
22878 
22944 
22987 

50 
50 

500 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veintitrés mil. 

23037 
23082 
23180 
23201 
23219 
23231 
23249 
23259 
23272 
23363 
33375 
23395 
23396 
23431 
23488 
23530 
23587 
23622 
23691 
23747 

50Í23938 
50Í23942 
50:23955 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

50 
50 

50 
100 

50 
250 

50 
50 

I \ .s prs. Pesos 

27391 
27409 
27443 
27548 
27573 
27591 
27597 
27751 
27819 
27858 
27876 
27884 
27978 
27983 
27991 

Veintiocho mil. 
28040 
28073 

Veinticinco 
25028 
25086 
25134 
25154 
25208 
25223 
25255 
25257 
25369 
25394 
25409 
25461 
25527 
25602 
25635 
25639 
25642 
25656 
25675 
25761 
25782 
25783 
25836 
25961 
25972 

mil. 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiséis mif 
26144 
26197 
26212 
26272 
26273 
26337 
26350 
26352 
26393 
26443 
26456 
26470 
26544 
26574 
26604 
26612 
26699 
26700 
26801 
26813 
26880 
26894 
26998 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 

Veintisiete mil. 
27009 

500127039 
j27048 
Í27086 

50:27115 
27116 
27220 
27229 
27255 
27310 
27326 

250 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50Í30841 
30865 
30900 
30927 
30976 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

28101 
28113 
28127 
28150 
28194 
28250 
28252 
28346 
28516 
28572 
28592 
28607 
28668 
28688 
28691 
28722 
28724 
28874 
28880 
28901 
28907 
28944 
28996 

50 
50 

250 
100 
100 
250 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

250 
250 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 

250 
50 
50 
50 

100 

Veintinueve mil 
29108 5 
29132 5i 
29161 
29234 
29255 
29503 
29539 
29559 
29616 
29654 
29694 
29705 
29737 
29782 
29865 
29897 
29921 
29932 
29933 
29985 
29986 
29994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta mil 
30018 
30198 
30233 
30241 
30275 
30336 
30400 
30446 
30534 
30540 
30563 
30590 
30605 
36621 
30666 
30677 
30755 
30757 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

I\ .s prs. Pesos 

500:33868 
100:33881 
50:33905 
50Í33946 

Treinta y 
mil. 

31105 
31135 
31235 
31247 
31434 
31527 
31565 
31861 
31891 
31923 
31929 
31943 
31991 

Tirenta y 
mil. 

32016 
32047 
32063 
32152 
32162 
32212 
32242 
32324 
32343 
32404 
32416 
32456 
32465 
32508 
32542 
32603 
32609 
32661 
32684 
32690 
32702 
32714 
32732 
32752 
32783 
32825 
32833 
32848 
32932 
32942 
32961 

Treinta y 
mil. 

33017 
33052 
33149 
33155 
33156 
33163 
33220 
33249 
33347 
33360 
33439 
33466 
33471 
33546 
33547 
33558 
33656 
33706 
33727 
33756 
33765 
33770 
33788 
33800 
33862 

50 

un 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

tres 

50 
500 
^50 

50 
50 
50 
50 

250 
50 

Treinta y 
mil 

34008 
34088 
34125 
34199 
34260 
34264 
34267 
34285 
34321 
34524 
34529 
34615 
34618 
34741 
34757 
34809 
34900 
34923 
34951 
34955 

N.sprs. Pesos. 

50 
50 
50 

100 

cuatro 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

500 
250 

Treinta y cinco 
mil. 

35047 
35052 
35085 
35086 
35089 
35099 
35106 
35136 
35170 
35261 
35265 
35289 
35388 
35482 
35521 
35539 
35550 
35597 
35644 
35679 
35709 
35894 
35899 
35953 

Treinta 
mil. 

36007 
36066 
36123 
36154 
36204 
36242 
36249 
36294 
36317 
36380 
36496 
36549 
36594 
,36672 

50:36723 
50:36768 
50Í36787 
50:36822 
50:36902 

500i36964 
50: 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

y seis 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

Treinta y 
mil. 

5037017 
50i37029 
50137055 
50Í 37065 
50:37079 
50137121 
50:37127 

siete 

250 
50 

100 
100 
50 
50 

500 

37147 
37148 
37156 
37188 
37247 
37287 
37309 
37324 
37375 
37544 
37638 
37639 
37641 
37669 
37705 
37715 
37730 
37750 
37794 
37810 
37845 
37850 
37851 
37862 
37871 
37886 
37908 
37950 
37975 

Treinta y 
mil. 

38002 
38059 
38097 
38159 
38177 
3B184 
38190 
38208 
38233 
38304 
38309 
88325 
38356 
38435 
38478 
38480 
38631 
38676 
38689 
38711 
38828 
38852 
38916 
38949 
38973 

Treinta y 
mil. 

39005 
39055 
39145 
39221 
39277 
39284 
39285 
39376 
39425 
39442 
39499 
39510 
39516 
39553 
39623 
39649 
39752 
39832 
39843 
39916 
39934 
39945 
39992 

•SOTA- Han correspoDdido á la AdmimetraciOD de Hacienda pública ele esta üapuai les premios de 40.000 pesos, 15 0 0 ^ p U ^ 
diez y "iete de á 500. uno de á 1.000 y siete de á 500 á la de Oavite, «no de 1000 á la de Camarines Sur y uno de 50( 
E l siguiente sorteo se verificará el dia 15 de Febrero próximo. 
Manila 18 de Enero de 1888.—El Administrador Central.—P. S., Juan O. de Solórzano. 

loóo 

Imprecta as Amigos del E»la calla Seal núm. 


